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Juzgado 37 Civil Circuito - Bogotá - Bogotá D.C.

De: JULIO CESAR RIOS SEPULVEDA <jucerise2008@hotmail.com>
Enviado el: lunes, 18 de marzo de 2024 11:28 a. m.
Para: Juzgado 37 Civil Circuito - Bogotá - Bogotá D.C.
Asunto: VERBAL DE PERTENENCIA No. 2022-0128
Datos adjuntos: MEMORIAL - PERTENENCIA 2022-0128 CONTESTACION DEMANDA CURADOR.pdf

SEÑOR 
JUEZ TREINTA Y SIETE (37) CIVIL DEL CIRCUITO 
BOGOTÁ D.C. 
E.        S.        D. 
  
  
REF.- RADICADO No.           2022-0128-00 
          PROCESO                   VERBAL DE PERTENENCIA 
          DEMANDANTE            OMAR MEJÍA ZULUAGA 
          DEMANDADO              RAFAEL ALBERTO VARGAS BUENO 
   
JULIO CÉSAR RÍOS SEPÚLVEDA, mayor de edad, domiciliado y residente en la ciudad de Bogotá, 
D.C., identificado con la Cédula de Ciudadanía No. 19.154.003 de Bogotá, Portador de la Tarjeta 
Profesional de Abogado No. 47.729 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, obrando en 
condición de Curador Ad-litem del señor RAFAEL ALBERTO VARGAS BUENO y PERSONAS 
INDETERMINADAS, designado por el despacho, por medio del presente ALLEGO MEMORIAL 
CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA Y EXCEPCIONES. 
 
Cordialmente., 
 
JULIO CÉSAR RÍOS SEPÚLVEDA 
ABOGADO 
 


